
   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021), al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, una vez notificada la 

demandada, COLPENSIONES contestó oportunamente y la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. Por último, transcurrió sin manifestación 

el término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200021000  

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, se tiene 

y reconoce a las doctoras DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS y ANA 

MILENA OSPINA BERMEJO como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de 

COLPENSIONES, de acuerdo con los documentos allegados.  

 

Así, dado que se surtió la notificación según lo establecido en el Art. 41 del C.P.T. y S.S., y que la 

contestación cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 ibidem, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por la encartada. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación y las etapas de decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la práctica 

de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia 

de juzgamiento según lo previsto en el artículo 80 ibidem, se señala el veintiocho (28) 

de abril de dos mil veintidós (2022), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.).    

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 

 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x



   
 

Jama   
 

 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 12 de noviembre de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 124 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 



   
 

ACCT   
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso Ordinario, informando que la 

parte demandada se notificó del auto admisorio de la demanda y la contestó dentro del 

término legal, como también que se encuentra surtido el término señalado en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. Sírvase proveer.  

  

  

 

  

MIGUEL ANTONIO GARCIA  

Secretario  

  

  

 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

Rad. 1100131050362020022300  

  

  

Revisada la contestación de la demanda, advierte el Despacho que no reúne el requisito 

exigido en el numeral 1 Parágrafo 1° del Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, toda vez que no se aporta el poder conferido por la demandada, para que 

el doctor ROBERTO CHARRIS REBELLON actúe en su nombre.  

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3º de la misma norma, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA.  

  

  

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 

 

 

   

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA  

Juez  

 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x



   
 

ACCT   
 

 



   
 

ACCT 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021), al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, surtidas las notificaciones, las 
demandadas EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. y AGUAS 
DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., contestaron de manera oportuna la demanda. Por último, transcurrió sin 
manifestación el término señalado en el inciso 2º del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCIA 
Secretario 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad. 11001310503620200027500  
 
Visto el informe secretarial y una vez consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo 
Superior de la Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor JORGE ELIECER MANRRIQUE 

VILLANUEVA como apoderado judicial de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. Y al doctor MAURICIO ROA PINZÓN como 
apoderado judicial de AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. conforme a los poderes allegados al 
expediente. 

 
Ahora, dado que se surtieron las notificaciones según lo preceptuado en el Art. 41 del C.P.T. y S.S. y 
que las contestaciones cumplen con los requisitos exigidos por el Art. 31 ibídem, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Por último, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 77 del Estatuto 
Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la práctica de pruebas, 
clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia de juzgamiento 
según lo previsto en el artículo 80 ibídem, se señala el tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022), a 
las ocho y media de la mañana (8:30 A.M.). 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 

 
 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 
Juez 

 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x



   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021), al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, una vez notificada la 

demandada, COLPENSIONES contestó oportunamente y la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. Por último, transcurrió sin manifestación 

el término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200029800  

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, se tiene 

y reconoce a las doctoras DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS y DIANA 

LEONOR TORRES ALDANA como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de 

COLPENSIONES, de acuerdo con los documentos allegados.  

 

Así, dado que se surtió la notificación según lo establecido en el Art. 41 del C.P.T. y S.S., y que la 

contestación cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 ibidem, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por la encartada. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación y las etapas de decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la práctica 

de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia 

de juzgamiento según lo previsto en el artículo 80 ibidem, se señala el veintiuno (21) 

de abril de dos mil veintidós (2022), a las once y treinta de la mañana (11:30 A.M.).    

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x



   
 

Jama   
 

 



   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021), al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, una vez notificadas 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., contestaron oportunamente y PORVENIR S.A. no 

allegó contestación. De otro lado, la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO guardó silencio y transcurrió sin manifestación el término señalado en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001310503620200035400  

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, se tiene 

y reconoce a los doctores DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS y BRAYAN 

LEÓN COCA como apoderados principal y sustito, respectivamente, de COLPENSIONES, y al 

doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY como apoderado de COLFONDOS S.A., de 

acuerdo con los documentos allegados.  

 

Así, dado que se surtió la notificación según lo establecido en el Art. 41 del C.P.T. y S.S., y que la 

contestación cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 ibidem, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

  

De otro lado, se tiene que el trámite de notificación efectuado por el juzgado a PORVENIR S.A., 

se efectuó en debida forma conforme a las exigencias del artículo 8o. del Decreto 806 de 2020 

(carpeta “03. Notificación demandadas 12.02.2021”, archivo “02. Notificación Porvenir S.A.”). 

Sin embargo, PORVENIR S.A., guardó silencio, por lo que  SE TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA, lo que se tendrá como indicio grave en su contra (Par. 

2 Art. 31del C.P.T y S.S.).   

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la práctica de pruebas, clausura del 

debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia de juzgamiento según lo 

previsto en el Art. 80 ibidem, se señala el veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022), a 

las diez y treinta de la mañana (10:30 A.M.). 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x



   
 

Jama   
 

 

 



   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021), al 

despacho de la señora Juez, Se informa que, una vez notificadas COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. aportaron escritos de contestación oportunamente y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. Por último, transcurrió 

sin manifestación el término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Rad. 11001310503620200048600 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, se 

TIENE y RECONOCE a las doctoras DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS 

y KAREN JULIETH NIETO TORRES como apoderadas principal y sustituta de 

COLPENSIONES, respectivamente, y al doctor  CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOS 

como apoderado de PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos indicados en los 

poderes conferidos y en el memorial de sustitución. 

 

Así las cosas, dado que la contestación cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 del C.P.T. 

y S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por las convocadas a juicio. 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación y las etapas de decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la práctica 

de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia 

de juzgamiento según lo previsto en el artículo 80 ibidem, se señala el dos (2) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.).    

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 
 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x



   
 

Jama   
 

 
 
 

 

 



   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez, Se informa que, una vez notificadas COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. aportaron escritos de contestación oportunamente y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. Por último, transcurrió 

sin manifestación el término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Rad. 11001310503620210001400 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, se 

TIENE y RECONOCE a las doctoras DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS 

y KAREN JULIETH NIETO TORRES como apoderadas principal y sustituta de 

COLPENSIONES, respectivamente, y a la doctora  LISA MARÍA BARBOSA HERRERA  

como apoderada de PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos indicados en los 

poderes conferidos y en el memorial de sustitución. 

 

Así las cosas, dado que la contestación cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 del C.P.T. 

y S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por las convocadas a juicio. 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación y las etapas de decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la práctica 

de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia 

de juzgamiento según lo previsto en el artículo 80 ibidem, se señala el veinte (20) de abril de dos 

mil veintidós (2022), a las diez y treinta de la mañana (10:30 A.M.).    

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 
 
 



   
 

Jama   
 

 
 

 



   
 

PG   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). Al despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario. Se informa que por error 
involuntario se omitió ordenar notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO. 
 
 
 
 

 
ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620210021500 
 
En providencia del 21 de julio de 2021 se admitió la demanda instaurada por RONNY 
ORLANDO JIMÉNEZ ACOSTA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Sin embargo, revisada nuevamente la 
actuación se evidenció que por error involuntario no se ordenó la notificación del presente proceso 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, como lo dispone el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
 
 
En razón de lo anterior, se requiere a la secretaría de este despacho para que notifique del presente 
proceso a dicha entidad. Surtido este trámite, reingrese el proceso al Despacho para resolver lo que 
en derecho corresponde. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 
 

 
YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 
 



   
 

PG   
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